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IV fÜTÜR Ó-BÊ "LÃ C OMIS ION • -

EXAMEN POR PARTE-DEL.CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA 
LABOR REALIZADA POR LAS C ÓMISI œïES-r ECONOMIC AS REGIONALES 

• 1 (IV) Resolución aprobada e l 16 de .junio de 1951 
• •••.•••••. (E/CN,12/286) 

LA COMISIÓN ECONÓMICA PARA AHERICA LATINA. ,-.... ^ 

• TOMANDO EN CUENTA la r é s o l u e i c'n 409 (V) de l a Asamblea 

General l a que , en p a r t i c u l a r , "expresa l á " o p i n i ó n que l a s 

comisiones económicas r e g i o n a l e s deberán con t inua r en 

funcionamiento , aunque su o r g a n i z a c i ó n y - a t r i b u c i o n e s podrán s e r 

r e v i s a d a s basándose en la exper i enc ia adqu i r ida desde su 

e s t a b l e c i m i e n t o " ; '' t •" . •' 

POR CUANTO e l apa r t ado 16 de '3a Reso luc ión IO6 (VI) d e l 

Consejo Económico y S o c i a l , de fech¿ 2rj->ã& f e b r e r o de 1948, t a l 

como quedó modificada por la Resólucí**.* 234-B (LX), de 12 de 

agos to de 1949, dispone que e l propio Consejo p rocede rá , a más 

t a r d a r en e l a c t u a l año de 1951? a r ea l i z a r -un . examen e s p e c i a l 

de l o s t r a p a j o s de la Comisión Económica'-para Ama-rica L a t i n a , con 

ob j e to de de te rminar s i la misma" debe' cesa r .0 con t inua r y , en caso 

de que con t inúe funcionando, qué" modif icaciones deben se r 

i n t r o d u c i d a s en sus a t r i b u c i o n e s , s i h u b i e r e - l u g a r a. e l l o . 

POR,CUANTO la CEPAL c o n s t i t u y e , Sih ; duda a l g u n a , un e f e c t i v o 

c e n t r o de i n v e s t i g a c i ó n de lo s fenómenos económicos l a t inoamer icanos 

y un exce l en t e i n s t rumen to , no só lo pára l l e g a r . . a l c a b a l 

/ conoc imien to 
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conocimiento de la actual situación, sina también para determinar, 

por medio de un análisis apropiado, las necesidades económicas de 

las naciones latinoamericanas creando condiciones de trabajo 

excepcionalmente buenas y preparando expertos économistes, que tan 

necesarios son para los países de América Latina. 

POR CUANTO en el desenvolvimiento de sus actividades y como 

una consecuencia de las f une iones a ella encomendadas, la Comisión 

ha venido prestando preferente atención, por una parte, al tema del 

desarrollo económico y, por otra, ha cooperado suctivamente en el 

programa de Asistencia Técnica, de las Naciones Unidas, sin que en 

cuanto a esto último se hubiera podido hacer referencia al crearse 

la Comisión, por razón de haberse aprobado tal programa por las 

Naciones Unidas, desp.ués que la Comisión inició sus actividade^. 

CONSIDERANDO que la Comisión Económica para Asia y el Extremo 

Oriente, con fecha 7 de marzo de 195ft* acordó recomendar al Consejo 

Económico y Social la continuación indefinida de. la Comisión y la 

inclusión en su mandato de actividedes en el campo de desarrollo 

económico, en vista de la importancia que tiene esta materia para 
* 

los países económicamente menos desarrollados. 

TENIENDO EN CUENTA, en fin, las sugestiones formuladas por el 

Secretario Ejecutivo de la Comisión Económica para América Latina 

.y la conveniencia de abrir más amplios horizontes de trabajo de la 

misma en beneficio de los territorios que la integran, 

APRUEBA la exposición del Secretario Ejecutivo sobre los 

trabajos de la Comisión, presentada al Comité Especial del Consejo 

/Económico 
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Económico y Social (E/AC.34/6) y encomia al Secretario Ejecutivo 
• • • / taw"- . - ' £•- • - '•- •• 

por la preparación" dê es te documento; '. ' ' ' 
• • - • • ' 

RECOMIEHDA a l Consejo Económico y Socia l que la Cor¿=ión 

Económica para América Latina continúe indefinidamente y 

DECIDE inc lu i r en su informe a l Consejo Económico y Social de 1 

Naciones Unidas un capí tu lo en e l que so expliquen las razones que 

ex i s t en , no ya para la continuación indefinida de la Comisión 

Económica para América Latina, por haber probado ser un órgano 

capaz de cont r ibu i r en a l t o grado a la mejora de las economías 

nacionales de América Latina y, sobre todo, de f a c i l i t a r en extremo 

e l conocimiento cabal de las mismas, sino para que se vaya a la 

ampliación de sus funciones hasta completar e l instrumento 

económico conjunto ma's val ioso que las economías latinoamericanas 

han podido poner en movimiento lia s ta la feche y, 

RECOMIENDA a l Consejo Económico y Socia l de las Naciones Unidas 

la adición a l párrafo uno de la Resolución I06 (VI) , de 25 de 

febrero de 1^48, t a l como fué modificada por la Resolución 234 B 

(IX) de 12 de agosto de 1949, de las l e t r a s (d) y ( e ) , con e l 

s iguiente t e x t o : 

"(d) Pres tar atención espec ia l en sus act ividades a los 

problemas de l desar ro l lo económico y a s i s t i r en la formulación 

y promoción de medidas coordinadas que orienten la acción 

práct ica para e l fomento del desar ro l lo económico de la región" 

" (e) As i s t i r a l Consejo Económico y Socia l y a su Comité do 

Asistencia Técnica en e l desempeño de sus funciones 

/ re lac ionadas 
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relacionadas con e i Programa da Asistencia Técnica de las 

Naciones Unidas y, especialmente, en la apreciación que hagan 

de esas act ividades en América Lat ina" . 
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